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OFICIO: 2619/DGVCO-DOD-T/2017
DIRECCiÓN: GENERAL DE VERIFICACiÓN
Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco; 03 de mayo de 2017.

Lic. Alberto Esquer Gutiérrez
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Zapotlán el Grande Jalisco.
Avenida Cristóbal Colón No 62
Colonia Centro, C.P. 49000, Ciudad Guzmán
Presente.

Asunto: Orden de Verificación No. 094/2017.

Con fundamento en las atribuciones que nos confiere la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su artículo 35 y 38 fracción IV; 229, 232, 233 Y
234 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco; 6 fracción XXI, 19 fracción 1,
V Y VI; Y del arábigo 22 fracciones I y 111 del Reglamento Interior de la Contraloría
del Estado de Jalisco, Reglas de Operación del Fondo Común Concursable para
la Infraestructura (FOCOCI) ejercicio presupuestal 2016, publicadas en el
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, de fecha 31 de marzo de 2016, en su
numeral 12 último párrafo; le notifico que se ha comisionado a la C. Arq. Alicia
Aideé Guerrero Herrera, Auditora adscrita a la Dirección General de Verificación y
Control de Obra, para llevar a cabo la verificación física y documental de la obra
denominada: "Construcción de Área Recreativa en la Colonia Cristo Rey",
ubicada en el municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; con un monto total de la
obra de $2"082,929.98 a partir del día 23 de mayo del año en curso, siendo el
ejecutor el H. Ayuntamiento a su digno cargo.

Por lo anterior, le solicito muy atentamente se sirva girar sus instrucciones para
que se le otorguen las facilidades y el apoyo que requiera el personal comisionado,
para el cumplimiento de las actividades encomendadas.

Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta consideración.
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<!!:'.( C.C.p Mtro. Netzahualcóyotl Ornelas P,lascencia.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco.- Av.
o..: Prolongación Alcalde número 1351, edificio "B", colonia Mirafiores, C.P 4428, Guadalajara, Jalisco.- Para su conocimiento.

Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida.- Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco.- 'Pedro
Moreno número 281, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco.- Para su conocimiento
Mtro. Lorenzo Héctor Ruiz López.- Director General de Seguimiento y Desarrollo Institucional de la SIOP, Av.
Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, Col. Mirafiores, C.P. 44280.-Para su conocimiento
Mtro. Luis Enrique Barboza Niño.- Director General de Verificación y Control de Obra.- Pasaje de los Ferrovejeros
número 70, edificio Progreso, 3er. piso, Plaza Tapatía.- Para su atención y seguimiento.
Lic. Edgar Valdivia Ahumada.- Director de Área de Obra Directa.- Pasaje de los Ferrovejeros número 70, edificio
Progreso, 3er. piso, Plaza Tapatía.- Para su atención y seguimiento.
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'2"017, Año del C~n ~n.ario d?la Promulgació~ de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos,
d'3 I consn ucion Polítlca del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo"
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